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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0153 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte demandante, por el 

término de cinco (5) días, la solicitud de terminación presentada por las 

demandadas INES GARCIA DE PARADA y ANA MILENA PARADA GARCIA y el 

depósito judicial 4001000033 por la suma de $4´328.234. 

 

Secretaría, proceda a rendir informe de títulos para el presente proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


